
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, quince de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

DEMANDANTE SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO UBALDO MORALES MORALES 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 170014003007-2021-00471-00 

 

 
   En atención al memorial anterior, se ordena librar nuevo oficio 

con destino a la Oficina de Tránsito y Transporte de Floridablanca y requiérasele para 

que proceda con el registro de embargo del vehículo automotor de placas KHT 021l, 

de propiedad del demandado, señor UBALDO MORALES MORALES, teniendo en 

cuenta que en el expediente obra comprobante para recaudos empresariales del 

Banco Popular de fecha 10 de noviembre de 2021 que demuestra la cancelación 

del valor ante esa oficina para la inscripción del embargo ordenado mediante oficio 

número 1144 del 03 de septiembre de este año, debiendo de inmediato dar 

aplicación a lo descrito en el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 

Proceso.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   206  Del  16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 

 

 

 


